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Revisión

Se ha recibido de las Misiones Permanentes de Cuba, Honduras, la India, Indonesia, Malasia,
el Pakistán, la República Dominicana, Tanzanía, Uganda y Zimbabwe la siguiente comunicación
conjunta, de fecha 9 de marzo de 2001.

_______________

Documento técnico sobre la propuesta referente al párrafo 6 del artículo 27 del Acuerdo SMC y
la posibilidad de establecer la competitividad de las exportaciones sobre la base de un período
de más de dos años

1. Agradecemos al Presidente del Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias de la
OMC su invitación a presentar comunicaciones escritas concretas sobre las cuestiones referentes al
párrafo 6 del artículo 27 del Acuerdo SMC.  Esperamos que la presente propuesta reciba una
consideración inmediata y favorable del Comité a fin de atender las auténticas preocupaciones de los
países en desarrollo para el fortalecimiento de sus sectores industriales.

2. El párrafo 6 del artículo 27 del Acuerdo SMC dispone que "Existe una situación de
competitividad de las exportaciones de un producto si las exportaciones de ese producto realizadas
por un país en desarrollo Miembro han alcanzado una cifra que represente como mínimo el 3,25 por
ciento del comercio mundial de dicho producto por dos años civiles consecutivos."  Este "criterio de
las necesidades competitivas" debe basarse, ya sea en una notificación del país en desarrollo Miembro
que ha alcanzado la competitividad de las exportaciones, o bien en una computación realizada por la
Secretaría de la OMC a solicitud de cualquier Miembro.  A estos efectos se entiende por producto una
partida del SA (es decir, un número de cuatro cifras).

3. Sin embargo, el período de dos años establecido en el párrafo 6 del artículo 27 del Acuerdo
SMC no es suficiente para determinar la competitividad de las exportaciones de un país en desarrollo,
especialmente en vista de la volatilidad del mercado internacional (es decir, la crisis financiera
internacional, la subida de los precios del petróleo, etc.) y la vulnerabilidad de los países en desarrollo
ante influencias externas, como los desastres naturales.  Es preciso ampliar ese período a cinco años,
lo que sería un plazo razonable para garantizar que un país en desarrollo ha alcanzado una situación
de competitividad de las exportaciones de determinado producto.
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4. Por otra parte, no existe ninguna disposición explícita en el Acuerdo para la inclusión
automática si, más tarde, las exportaciones de un país caen por debajo del nivel de 3,25 por ciento,
como en la situación que han experimentado los países de Asia Oriental debido a la crisis financiera.
Debería existir una disposición sobre la inclusión automática que permitiera a los países en desarrollo
volver a aplicar subvenciones a la exportación una vez que sus exportaciones de un producto
disminuyeran a un nivel inferior al 3,25 por ciento del comercio mundial de ese producto.

5. Por último, el Comité propondrá al Consejo General celebrar un Entendimiento basado en el
párrafo 2 del artículo IX del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial
del Comercio a fin de tomar en consideración las preocupaciones indicadas.

__________


